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A lcance 'al Núm. 28 del 'PERIOmeO OFICIAL' 

RODRIGO M. QUEVEDO, Gobernádor Constitucio­
nal del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, 
a sus habitantes, sabed: 

. Que el Honorable Congreso del Estado se ha ser-
vido expedir el siguiente Decreto: . 
. El XXXV H. Congreso Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Chihuahua, decreta la siguiente 

Art. lo.-EI divorcio es la disolución' lEgal del. 
contrato de matrimonio y deja a los cónyuges en ap- . 
titud de contraer nuevas nupcias. 

Art. 20.-El divorcio puede ser por mútuo con­
sentimiento o contencioso. El primero procede a soli­
citud de ambos cónyuges y el segundo a solicitud de 
uno solo de ellos. 

Art. 30.-Son causas de divorcÍocontencioso: 
l.-El adulterio 'de uno de los cónyu~es; 
1I.-Labigamia, sin perjuicio de la acción de, 

'nulidad que pueda ejercitarse; . 
. III.-· La perversión física o moral decualquiera 
de los cónyuges o.Su conducta deshonrosa; 
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IV.-EI hecho dé que la mujer dé a luz durante 
el matrimonio, un hijo concebido.antes de la c~le~l'a-. 
ción de aquel acto y engendrado por persona dlstmta 
del marido; . ' . 

V. - La propuesta dél marido para prostituir a 
su mujer o recibir dinero o cualquiera otra remune­
ración por consentir o, tolerar que otra persona tenga 
relaciones carnales con la misma;' . 

VI. - La violencia física o moral hecha por' un -
cónyuge al otro para que cometa algún delito o par-
ticipe en él; . . . 

. ; VIL-Los actos de los cónyuges ejecutados con 
el fin de corromper a sus hijos, así como lat.olerancia 
de dicha corrupción; . - '. 

VIII. - La sevicia, las amenazas;. las injurias 
graves o los malos tratamientos de un cónyuge para 
el otro; . . . .... . : 

IX. -Cometer, uno de los esposos, contra la per- . 
sona o bienes del otro, un acto que sería punible si se 
tratara de persona extraña, siempre que tal acto ten­
ga señalada en la ley una pena mayor de un año; . 

X.-La acusación calumniosa. hecha por un cón­
yuge contra el otro, por delito que merezca la pena a 
que se refiere la fracción anterior;. . . 

XI.--,Haber cometido uno de los cónyuges un de~ 
lito in~amante por el cual tenga que sufrir una pena 
mayor de dos años, siempre que el otro no hubiere 
tenido participación en su comisión;' . 

XII. - La impotencia o la e3terilidad incurables­
XIII. - La enajenación mental- . 1 

XI~. - Padece~ uno de los ~ón'yuges sífilis, tu-
berculosIs o cualqUIera otra enfermedad crónica o in. 
curable, si es a?~más contágiosa o hereditaria; 

XV.:-El VICIO del juego o de la embriagez o el 
uso contmuo de drogas enervantes;, . 
: XVI. - El abandono del domicilio o de las obliga. 
~IO~es conyugales por más de tres meses sin causa 
JutIficada; , 
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XVIL-La separación del hogar conyugal por 
uno de los cónyuges por más de un año sin que elotró 
haya entablado demanda de divorcio; . 
. XVIII. ~ La- negativa de uno de los cónyuges a 
ministrar al otro alimentos que le corresponden con­

. forme a la ley; 
XIX.-La incompatibilidad de caracteres, y 
XX. - Haber consen ti do en el divorcio, por es-

crito, uno de los cónyuges. . . 
. Art. 40.-' Los cónyuges cuyo divorcio haya sido 

concedido, pueden unirse en nuevo matrimonio por 
. mútuo consentimiento, mediante declaración judicial, 
que se hará de plano por el juez, previa ratificación 

, de la respectiva solicitud. 
Art. 50. _____ L08 cónyuges divorciados, podrán con-

traer nUevo matrimonio con persona distinta, inme­
diatamente después de óbtenido y ejecutoriado. el 
divorcio, ya sea personalmente o por apoderado siem­
pre que sean mayores de veintiún años; pero la mu­
jer no podrá hacerlo si no tuviere diez meses' de se 
parada de hecho de su marido. 

Art- 60. - Las acciones de' divorcio no podrán 
ejercitarse <mando haya mediado el perdón expreso o 
tácito debidamente comprobado.. . 
. '. Art. 70.-La acción de divorcio es irrenunciable 
para lo futuro. . . 
. Art. 80. - Las acciones para pedir el divorcio, re­

quieren para su ejercicio, que ambos cónyuges sean 
mayores de edad, cuando se trate de divorcio volunta­
rio, pudiendo en todo caso, estar suplido el consenti-
miento en los términos de ley.· . 

. Art. 90.--Cuando se trate de divorcio contencio­
so,. el actor podrá solicitarlo cualquiera que sea la 
edad de los interesados. . ' 

Art. 100. - El divorcio restituye a la mujer su 
nombre de soltera. 

Art. 11.-La situación de los hijos menores se 
determinará por medio de convenio. Cuando no lo hu­
biere, el Juez se sujetará a las disposiciones siguientes: 
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I--Las hijas menores de catorce años quedarán 
en poder de la madre, y los hijos varones menore~ .de 

. la misma edad en poder del padre. Cuando los hIJOS 
tengan una edad mayor, cualquiera que sea su sexo, 
decidirán su situación por su propia voluntad, ante la 
autoridad judicial; . 

n. - En todo caso, los que sean menores de tres 
años, permanecerán en poder de la madre, salvo el 
caso de que ésta sufra enfermedad contagiosa que 
ponga en pelígro la salud de sus hijos. . 

Art. 12.-La situación de los hijos a que se refie­
re el artículo anterior, puede ser modificada por el 
.Juez, en interés justificado de ellos. . 
'. Art. 13. - En todo caso de divorcio en . que exis­

tan hijos menores, se oirá el parecer del Ministerio 
Público. 

Art. 14. -Cuando los hijos residan en el extran­
jero, continuarán en el estado .en que se encuentren. 

Art. 15. - Por muerte del cónyuge que tenga los 
hijos a su cuidado, vuelven éstos a quedar bajo el del 
cónyuge supérstite, salvo el casoen que se encuentre 
incapacitado para ejercer la patria potestad. . . 

Art. I6.-EI padre yla madre, aunque pierdan la 
patria potestad, quedan sujetos a todas las obligacio­
nes que tienen para con sus hijos. 

Art. 17.-El cónyuge inocente, cuando carezca 
de bienes propios bastantes para atender a su subsis­
tencia, podrá exigir del culpable una pensión alimen-' 
ticia independiente de la que corresponda a los hijos 
menores que tenga a su' cuidado;· cuando estos se en­
cuentren fuera del Estado, se estará a lo que dispon­
ga la ley del lugar de residencia del deudor· alimen­
tista. 

Art. IS.-EI derech~ a los alimentos, cesará por 
la #muerte ~el qu.e los recIbe o por contraer la mujer 
nuevo matrImOnIO u observar mala conducta. 

Arto ~9. - Los ~lill?entos estarán en proporción 
a la capaCIdad economlca del que los dá y la necesi­
dad dek¡ue los recibe. Si el divorcio se decretare por 
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causa que no implique culpabilidad de ninguno de los 
o cónyuges, ambos podrán exigirse recíprocamente ali­

mentos. 
Art. 20.-El marido en todo caso, sólo tendrá de­

recho a alimentos cuando esté imposibilitado para tra 
bajar y ho tenga bienes propios conque subsistir. 

Art. 21. - La división d~ los bienes de la sociedad 
conyugal, después del divorcio, se arreglará en pri­
mer lugar, por convenio de las partes. A falta de 
convenio especial, la división se hará de acuerdo con 
la ley civil del lugar de la ubicación de los bienes, en 
una controversia separada de la del divorcio. 

Art. 22.-Es Juez competente para conocer del 
divorcio contencioso, el del lugar de la residencia del 
acto!'; y para conocer del por. mútuo consentimiento, 
el de la residencia de cu~lquiera de los cónyuges. 

. Art. 23. - La competencia también puede ser fi­
jada por sumisión expresa o tácita. Hay sumisión 
expresa, cuando los interesados renuncian clara y 
terminantemeitte al fuero que la ley les concede y 
. designan con toda precisión el juez a quien se so-
meten. Hay sumisión tácita por el hecho de que el 
actor presente sil demanda o por el de que el de­
mandado una vez emplazado en forma legal, no pro­
mueva.oportunamente la ir.competencia, o porque ha-
biendo promovido ésta, se desista de ella.· .~ 

, Art. 24. -'. La residencia para los efectos del ar-
tículo 22 de la presente ley se acreditará con la cons­
tancia respectiva del registro municipal del lugar. 
, Art. 25.-Eldivorcio por mútuo consentimiento 
sólo puede pedirse después de un año de celebrado el 
matrimonio. gI divorcio contencioso puede solici­
tarse en cualquier tiempo. 

Art- 26. - En el divorcio voluntario, presentada 
la solicitud por los interesados, previa la ratificación 
hecha por los mismos o su legítimo representante~ 
el juez lo decretará de plano, aprobando el convenio 
que aquellos hayan celebrado respecto de ,la situa-. 
ción de los hijos y división. de los bienes. 
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Art. 27--En el juicio de divorcio contencioso, 
presentada la demanda, el juez correrá translado de 
ellaala contraparte emplazándola para que -la c0t:­
teste dentro del término de tres días, bajo el apercI­
bimiento de darla por contestada en sentido negati­
vo si no lo verific2. A este término se añadirá el 
tiempo que el Juez estime prudente cuando la p3;r\e 
demandada no tenga su domicilio en el lug~r del JUl-
cia. ' 

Art. 28 . ...é....A la demanda de divorcio se acompa~ 
fiará copias certificadas del acta de matrimonio y del -
nacimiento de los hijos menores, con la correspon­
diente tradución al español en el caso en que éstos 
se hayan verificado en el extranjero, y los documen-

. -tos que acrediten la personería de los apoderados 
cuando intervengan, también con la correspondiente 
traducción. . ' 

Art. 29. - Cuando los interesados, bajo protesta, 
manifiesten no poder presentar las copias certifica~' 
das de las actas a que se refiere el artículo anterior, 
se admitirá prueba testimonial.' 

f Art. 30. - Al admitirse la demanda de divorcio, 
se adoptarán por el juez provisionalmente, a petición 
de parte y sólo mientras dure el juicio, las medidas 
que el juez estime necesarias para la protección de 
los cónyuges y de los hijos. - .. 

# 

. Art. .31.-Contestada la demanda o dada por 
contestada. e!1.sentido negativo, el jue~ ordenará que 
se abra el )UlCIO en prueba por un termino que no· 
exceda de diez días. 
. . Art; 32.-Tr3;nsc~rrido el término probatorio, 
~e cl~ara paraaUdlenCla de alegatos,' la. que se veri­
ficara dentro de las veinticuatro horas siguientes 
aunque no concurran las partes. . . 
. ' ~l't. 33. -:;-En la misma audiencia de alegatos, se 

cltara a los conyuges para sentencia debiendo dic­
tarse ésta también dentro de las velnticuatro horas. 
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Art. 34.--La primera notificación siempre será 
personal. Si el demandado tuviere su domicilio en la 
República, pero fuera del lugar del juicio, se le hará 
por medio de exhorto debidamente legalizado; y si 
en el extranjero, conforme a las leyes del país de su 
residencia, para lo cual se entregará al actor las co­
pias simples del traslado -y el oficio conteniendo el 
auto que dé entrada a la demanda. La notificación 
quedará comprobada por medio de los documentos 
exigidos por la ley del país de que se trate, que con­
tenga la fecha en que se hizo la notificación y los 
cuales presentará el actor al juzgado traducidos al 
español. 

Art. 35. -Cuando se ignore el domicilio del de­
mandado, podrá ser notificado éste por medio de dos 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado, bajo pena de nulidad de lo actuado, si du­
rante el juicio se justifica que al iniciarse éste, el 
actor conocía el 'domicilio del demandado. 

Art. 36. - Las demás notificaciones se eRtende­
rán con los interesados o sus apoderados, si concu­
rren a recibirlas al juzgado dentro del día siguiente 
del acuerdo; transcurrido éste, la notificación se hará 
_ por cédula en la puerta del juzgado y surtirá efecto 
el mismo día en que sea fijada. '. 

Art. 37.-8i la demanda se contesta afirmativa~ 
mente respecto a todas'o alguna de las causas seña­
ladas en la demanda o conformándose con el divor­
cio, el juez dictará desde luego, sin pnvia citación, 
la sentencia resgectiva en los términos consentidos 
por las partes. _ 

Art. 38.-Las sentencias de divorcio son apela­
bles' en ambos efectos, y el recurso debérá. interpo­
nerse dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
notificación respectiva. - - . 
. _ Art. 39.-8i no se interpone el recurso de ap~la­

ciQn dentro del término legal, la sentencia pronuncia_ 
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da causará ejecutoria por ministerio de ley, y el juez 
ordenará, si las partes lo piden, que sea anotada el 
acta matrimonial. 

Art. 40.-EI recurso de apelación se sustanciará 
con solo dos escritos de las partes en que respectiva­
mente se mejore y continúe el recurso. El término pa 
ra mejorar el recurso será de tres días, más lo que el 
juez agregue por razón de la distancia. El término· 
para continuarlo será,de tres días después de notifica 
do el apelado del escrito del apelante. Transcurrido· 
este término, la sala de apelación citará para sen ten- . 
cía, que se pronunciará dentro de los tres días siguien 
~~. ' 

Art. 41.-No mejorándose el recurso dentro del 
término fijado para ello, el tribu!lal revisor lo dese­
chará de plano, declarando firme y ejecutoriado el fa 
'llo pronunciado y devolviendo los autos al inferior pa 
ra su ejecución. ' 

Art. 42. - Los incidentes "que surjan durante el 
juicio, se resolverán en la sentencia, excepto los de 
incompetencia y falta de personalidad que se trami­
tarán por cuerda separada y con una audiencia de las ' 
partes resolviéndose dentro de las veinticuatro horas 
siguientes. La resolución que se pronuncie, lo mismo 
que los autos dictados en el juicio de divorcio, solo 
serán apelables en el efecto devolutivo. 

Art. 43.-Toda sentencia que Qisuelva el vínculo 
matrimonial debe ser publicada, en su parte resoluti-
va, en el Periódico Oficial del Estado. . 
. . Art. 44.-Al pedirse lacitación para sentencia en 
el divorcio contencioso o al pedirse que se falle de pla 

, no en los cas~s de 'los artJculos 26 y 37, deberá pr€sen 
tarse ne~~sarl~m~nte al Juzgado, elocursoquelIene 
los reqU1~I~o~ mdlsp.ensables para que pueda hacerse 

> en el PerlOdlCo OfiCIal del Estado la publicación del 
fallo que se pronuncie. . . ' . 

, A;rt; 45~-Ejecutoriada la sentencia, el juez remí 
a dIrectamente a la Oficina del Periódico Oficial, la 
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solicitud prevenida en el artíeulo anterior con la co­
pia certificada de la parte resolutiva de aquella, para 
que se haga la publicación correspondiente. 

TRANSITO RIOS: 
Art. lO.-Esta ley entrará en vigor el día prime­

o ro de agosto del año en curso. 
Art. 20. - Queda abrogada la Ley de Divorcio ex 

pedida con fecha 15 de enero del año de 1932 y dero­
gada cualquiera otra en 10 que se oponga a la presen­
te . 

. Art. 30.-Los juicios de divorcio que, al entrar 
en vigor la presente ley se encuentren en tramita· 
ción,' continuarán tramitándose de acuerdo con la mis 
ma. 

DADA en el Palacio del Poder Legislativo, en la 
ciudad de Chihuahua, aIos catorce días del mes de 
julio de mil novecientos treinta y tres . 

. Luis Montoya Jr., D. P,-A. R. Aguirre, D.S. 
-J. N. Fernández, D. S. 

.. Por tanto mando se imprima, publique, circule y 
se le dé el debido cumplimiento. . 

Palacio de Gobierno. Chihuahua a 15 de julio de 
1933. , 

RODRIGO M. QUEVEDO. 

El Srio. General de Gobierno, 
LIC. ENRIQUE GONZÁLEZ FLORES. 


